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INTEGRAL SOLUTIONS NETWORK ISONETEQ S.A. 

Guayaquil, 28 de Marzo del 2016 

Señor: . 

MARCOS MOREIRA CEVALLOS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por la presente me es grato-comunicarle qué en la sesión de la Junta Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía anónima denominada INTEGRAL SOLUTIONS NETWORK ISONETEQ S.A. 

celebrada el día de hoy;'se tuvo el acierto de elegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL 

por el lapso de cinco años. 
( 

Según los estatus sociales, a usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual. 

INTEGRAL SOLUTIONS NETWORK ISONETEQ S.A., se constituyó mediante escritura pública ante el 

AB. RENATO ESTEVES SAÑUDO Notario Suplente Encargado de la Notaria Vigésima Novena del 

cantón Guayaquil día veintiuno de Diciembre del 2010 e inscrita en el registro Mercantil de 

Guayaquil el día Veintidós de Febrero del 2011. 

Sin otro particular. 

Cordialmente, 

  

Razón: Acepto el cargo de Gerente General que se me ha designado. Guayaquil, 28 de Marzo del 

año 2016 o 
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A * Registro Mercantil de Guayaquil 
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* NUMERO DE REPERTORIO:12.321 
FECHA DE REPERTORIO:30/mar/2016 y 
HORA DE REPERTORIO:09:15 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: - == 

% 1.- Con fecha treinta de Marzo del dos mil dieciseis queda inscritó el 
présente Nombramiento de Geren(e General, de la Compañía INTEGRAL 
SOLUTIONS NETWORK ISONETEO S.A., a favor de MARCOS 

MOREIRA CEVALLOS, de fojas 13.619 a 13.622, Registro de 
Nombramientos número 3.593. 

- 

ORDEN: 12321 
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Guayaquil, 01 de abril de 2016 

y 

REVISADO POR: É 

La responsabilidad sabre la(veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la intormación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No 1372240 

    
a



ro. - 

l DOCUMENTACIÓN 
Y ARCHIVO INTENDEJ CIA De 

E 

Receptor: 

COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL CIBID 0 
05 MAY 2016 Hora: Lfzo    

  

 


